
INFORME SECRETARIAL: al despacho del señor juez el presente proceso 

informando que se encuentra pendiente fijar fecha para la diligencia de 
Inventario y Avaluó. Provea. 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA  

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
San Sebastián de Buenavista, Magdalena, primero (01) de febrero del año 
dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Rad. 47-692-40-89-001-2018-00111-01 SUCESIÓN INTESTADA DEL 
CAUSANTE RAFAEL MARQUEZ GARCIA seguida por MARTHA IRENE MARQUEZ 
DE RIVERA por medio de apoderado judicial. 

 

Visto el informe de secretaría, el despacho dispone: 
 

A U T O: 

En atención a que se encuentra pendiente la continuación de la audiencia 
de que trata el artículo 501 del C.G.P dentro del presente asunto, el 

despacho ordena fijar fecha para el DÍA MIÉRCOLES DIECISÉIS (16) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, a 
través de la plataforma lifesize, por enlace que será enviado a los 
respectivos correos electrónicos de los intervinientes.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
El Juez 
    
 

 

Firmado Por:

mailto:jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Dario Angel Eguis Suarez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Sebastian De Buenavista - Magdalena
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